
PROCESO:      VERBAL –PERTENENCIA 
RADICADO:       2021-00385-00 
Pasa al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda 
no fue subsanada. Pasa para proveer. Bucaramanga, 18 DE AGOSTO 
DE 2021. 

 
MERCY KARIME LUNA GUERRERO 
Secretaria 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
 
 

Bucaramanga, DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). 
 
Revisada la presente demanda V VERBAL de PERTENENCIA 
instaurada por MARIA DE LA CRUZ QUINTERO a través de apoderada 
judicial en  contra  de MARIA  RAMOS  NIÑO  VDA.  DE  VERA,  
GERARDINA VERA NIÑO DE ALVAREZ, ESTEBAN VERA NIÑO, 
JOSE EXCELINO VERA NIÑO, PEDRO MARIA VERA NIÑO, 
RICARDO VERA NIÑO Y PERSONAS INDETERMINADAS, encuentra 
este despacho que la presente demanda no fue subsanada, razón por 
la cual habrá de rechazarse de conformidad con lo establecido en el 
artículo 90 Inc. 4 En razón de lo expuesto anteriormente,  

 

RESUELVE: 
 

1.RECHAZAR  la demanda VERBAL de PERTENENCIA instaurada 
por MARIA DE LA CRUZ QUINTERO a través de apoderada judicial en  
contra  de MARIA  RAMOS  NIÑO  VDA.  DE  VERA,  GERARDINA 
VERA NIÑO DE ALVAREZ, ESTEBAN VERA NIÑO, JOSE EXCELINO 
VERA NIÑO, PEDRO MARIA VERA NIÑO, RICARDO VERA NIÑO Y 
PERSONAS INDETERMINADAS, de acuerdo a lo señalado en la 
motivación de este proveído. 
 



2. NO SE ORDENA la entrega de los anexos por cuanto la demanda se 
envío por correo electronico. 
 
3. INFORMAR a la Oficina Judicial la decisión contenida en la presente 
providencia para que se efectúe la compensación correspondiente. 
 
4. ARCHÍVESE el proceso una vez en firme esta providencia, dejando 
las anotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA 
JUEZ   
 
 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 
El auto anterior fechado: 18 de AGOSTO de 2021 

Se notifica a las partes por anotación en el ESTADO,  FIJADO 
en la secretaria HOY a las 8:00 A.M. 

 
Bucaramanga; 19 de Agosto de 2021 

 
 

 

Secretaria:______________________________ 
                  MERCY KARIME LUNA GUERRERO 
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